
Señores:
JUZGADO 21 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE
Señor juez
Dr.: CARLOS EDUARDO CHAVEZ ZUÑIGA

Radicación: 76001-33-40-021-2016-00548-00
Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA

Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER PARA CONTINUAR DEMANDA DE

REPARACION DIRECTA

Demandante: DEYSY MARIA SALDAÑA USURIACA
Demandados: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI Y OTROS

DEYSY MARIA SALDAÑA USURIAGA, mayor de edad y vecina de esta

ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No.31.992.387 de Cali-Valle,

obrando en nombre propio, en mi condición de víctima directa por la explosión

acaecida en el inmueble ubicado en la ubicado en la carrera 7D Bis- Calle 69

urbanización Fepicol, Lote 12 Manzana C de la ciudad de Cali-Valle el día 25 de

de a q t_le mediante

presente escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente, al Doctor: ERICK

ANDERSON VINASCO GONZALEZ, mayor de edad, con domicilio en esta

ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No: 1.144.127.104 de Cali,

abogado en ejercicio, portador de ia tarjeta profesionai no: 258.544 dei C.S.

de la judicatura, con corrco virtual: erickvinascoqonzalez@qmail.com

debidamente inscrito en el registro nacional de abogados, para que en mi

nombre y representación continúe actuando en el respectivo tramite y lleve

hasta su terminación a través del medio de control de REPARACIÓN DIRECTA

contra: i)- MUNiCiPiO DE SANTiAGO DE CALi, entidad de derecho público, con sede

en Cali (Valle), representada legalmente por el señor alcalde municipal Dr. JORGE IVAN

OSANA, 0 por quien haga sus veces, 2)- NACION -MINISTERIO DE TRANSPORTE-

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE, entidad de derecho público con

sede en Bogotá D.C., representada legalmente por el señor Superintendente JAVIER

ANTONIO JARAMILLO RAMIREZ, 0 por quien haga sus veces, 3)-

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA, entidad de derecho público, con sede en Bogot

D.C., representada legalmente por el Doctor TOMAS GONZALEZ ESTRADA, 0 por quie

haga sus veces, con fines de que se declaren administrativamente responsables a las

demandadas y la consecuencial condena al pago de los perjuicios materiales irrogados

por el acaecimiento de dicho siniestro.
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Mi apoderado queda ampliamente facultado, para el ejercicio del presente

poder, conforme a los artículos 73, 74, y 77 del C.G.P., en especial las

facultades de: transigir, sustituir, renunciar, recibir, reasumir, desistir,

conciliar, reclamar, declarar la tacha de un documento y en general ejercer

todas las acciones legales inherentes a este mandato, para el buen

cumplimiento de su gestión y demás que considere necesarias para la

adecuada defensa y obtención de mis derechos.

Sírvase señor Juez, reconocerle Personería jurídica, en los términos y para los

fines aquí señalados.

Atentamente.

La poderdante:

sczlCC-paq

DEYSY MARIA SALDAÑA USURIAGA
C.C. No.31.992.387 De Cali-Valle
Dirección: c

Correo virtual:
Celular: 1 / (

Acepto.

ANDERSON VINASCO GONZALEZ,
C.C.No:1.144.127.104 de cali,
T.P. No: 258.544 del C,S. de la judicatura.
Correo virtual: erickvinascogonzalez@gmail.com
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

3627871

En la ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el veintinueve (29) de junio de dos mil
veintiuno (2021), en la Notaría Veintitres (23) del Círculo de Cali, compareció: DEYSY MARIA SALDAÑA
USURIAGA, identificado con Cédula de Ciudadanía / NIJIP 31992387 y declaró que la firma que aparece en el

presente documento es suya y el contenido es cierto.

x7mdv6vj3me2
29/06/2021 -

- Firma autógrafa -

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus dato
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estad
Civil.
Este folio se vincula al documento de PODER ESPECIAL signado por el compareciente, sobre: DEMANDA E
REPARACION DIRECTA FG.

EFRAIN VARGAS MENA

Notario Veintitres (23) del Círculo de Cali, Departamento de Valle - Encargado

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co

Número Único de Transacción: x7mdv6vj3me2
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